RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008227, Ent. N°6482/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública -Consejo de Educación Inicial y Primaria- relacionadas con la asignación de partidas por única vez, a diversas escuelas especiales y jardines de infantes que se detallan, para financiar reparaciones menores a efectos de solucionar problemas de accesibilidad y posibilitar la inclusión de niños de tres años;

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 1 Acta No. 117 de fecha 17/11/2015, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso:

a) aprobar  la distribución de una partida de $ 25.758, por única vez, a cada una de las escuelas especiales y de los jardines de infantes que surgen de la nómina que se adjunta y forma parte de las misma, para la realización de reparaciones menores, a fin de solucionar problemas de accesibilidad y posibilitar la inclusión de niños de tres años; y

 b) autorizar el fraccionamiento del gasto correspondiente a las partidas asignadas,  al amparo del Artículo 43 del TOCAF, expresando que las reparaciones menores de estos centros escolares se deben realizar en función de las características particulares de los locales y sus necesidades, que cada Maestro Director conoce y prioriza para atender la calidad de la educación de los alumnos, siendo que los Centros Docentes beneficiados pertenecen a distintas partes del país, muchos de ellos a localidades alejadas de las capitales departamentales, siendo  necesario atender la dispersión geográfica en cuanto a costos y proveedores, que implican una imposibilidad práctica y financiera para su ejecución, en caso que no se fraccione el gasto;

2) que de las actuaciones remitidas surge que la erogación se imputará con cargo al Proyecto 704 (Reparaciones Menores), Financiación 1.2 (Tributo de Educación Primaria);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 43 del TOCAF establece que los Ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;

2) que en el Acto administrativo que dispone la asignación de la partida de referencia (Resultando 2) se  dan los  fundamentos por los cuales no es posible efectuar su unificación y se debe recurrir al fraccionamiento del gasto;

3) que de las partidas recibidas se deberá rendir cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF y  Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                     
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA           
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expuesto en el presente Considerando 3);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;  y

4) Devuélvase.
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